RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 5 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002728, Ent. N° 378/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con el gasto emergente de la Licitación Pública  Nº 2/11 para  la contratación de trabajos de mantenimiento en el Campo de Juego del Estadio Domingo Burgueño y del Mini Estadio de Fútbol Infantil La Loma y el asesoramiento para los demás Campos de Juego de la Intendencia, hasta la finalización del período de gobierno;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 9.2.11, se adjudicó la citada licitación a Wilson E. Meneses, por un precio mensual de $ 108.956      (IVA incluido), más servicios especiales;

2) que con fecha 22.3.11, la Contadora Delegada intervino el gasto, (hasta febrero del 2012) y con fecha 19.7.12 este Tribunal le cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto de la prórroga (parte del Ejercicio 2012 y parte del 2013);

3) que por Resolución Nº 520/2013 del 17.01.13, el Intendente dispuso  prorrogar la citada licitación, por el período de un año;
4)  que este Tribunal, en Sesión de fecha 22.05.13, observó el gasto por haberse configurado principio de ejecución, dado que el gasto corresponde al período marzo- diciembre 2013 y las actuaciones fueron remitidas el 25.04.13;

5) que por Resolución Nº 04285/2013 de fecha 11.06.13 el Intendente Departamental reiteró el gasto y este Tribunal mantuvo la observación por Resolución de fecha 3 de julio de 2013;

6) que en la oportunidad, se remiten imputaciones por las sumas de $ 217.912 y $ 54.720 (correspondiente al ajuste paramétrico estimado), ambas  con cargo al rubro 11203-5271, por el período enero y febrero 2014;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22 de mayo de 2013 observó el gasto correspondiente a la prórroga de la Licitación, habiendo mantenido la misma por Resolución de fecha  3 de julio de 2013;                          

2) que los presentes gastos, correspondientes a enero y febrero del 2014, están comprendidos dentro del período de  la prórroga dispuesta, cuyo gasto fue observado y mantenida la observación  por este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA                                                                              
1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Resoluciones de fechas 22.5.13 y 3.7.2013;
2) Comunicar la presente Resolución a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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